
"CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA PRI- 

CAPITAL: s/. 140*561,620 00 ' 

= o-.- -En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia de 

Guayas, República del Ecuador, el día TREINTA Y UNO DB 

y tros 
DICIEMBRE,do mil noveciontos noventaáhte mi, doctor CARLOS QUIÑONE 

  

, VELASQUEZ, Abogado, Notario Titular Primero de este Cantón, 

O o comparecen los señores: JOSE REINALDO PRIETO ANDRADE, comer- 

  

0 - ciante, y su cónyuge señora ANGELICA LUZMILA NARVAEZ DE PRI 
t1 

    

v 
12 TO, dedicada al hogar JESUS AZUCENA PRIETO NARVAEZ, divorcia 

  

da,comerciantó JOSE REINALDO PRIETO NARVAEZ, casado, estu- 
18 

  

diante; Ingeniero ÚCESAR ANTONIO PRIETO: NARVAEZ, casado; 
14 

  

(OparrIciA JANNET PRIETO NARVAEZ DE CEPEDA, casada, de- 
15 

  

dicada a su hogar (ÉkgrNa MARIA PRIETO NARVAEZ, soltera, 

Y comerciante; y DOLORES  CAMPOVERDE  GUILLEN, “soltera, dedi 
rr 

¿“cada a los quehaceres de casa;- todos los comparecientes son 

mayores de edad, lecuatorianod, «domiciliados en esta ciudad, 

a capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 
a IA A 

E . doy fe. - Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
A me 

      

escritura de Constitución de la Compañía INMOBILIARIA PRIN 
A 5 o 5 A 5 A 1 A o PP FP PP Pf PFP o o cra | , 

32 

S. A.s a la que proceden por sus propios derechos y con am- 

plia y entera libertad; para su otorgamiento me declaranl5u]| 
24 

35 [voluntad he constituir la presente compañía; y me presenta- 

2. | ron la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: - 

  

27 SENOR NOTARIO; - Sírvase extender en el Registro de Es- 

  

.e crituras Públicas a su cargo, una en la que conste la Cons- ' 2 2
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titución de INMOBILIARIA PRINA S, A., todo de conformidad 

con las cláusulas siguientes:- CLAUSULA PRIMERA , - INTER- 

VINIMNTES:- Comparecen e intervienen en el otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura de Constitución de .IN- 

  

MOBILIARIA PRINA S:. A., los señores: JOSE REINALDO PRIETO           
ANDRADE, JESUS AZUCENA PRIETO NARVAEZ DE ALVARADO, JOSE REI 

NALDO PRIETO NARVAEZ, CESAR ANTONIO PRIETO NARVAEZ PATRICIA 

JANNET PRIETO NARVAEZ DE CEPEDA, REINA MARIA PRIETO NARVAEZ 

y DOLORES CCAMPOVERDE GUILLEN / Todos los. comparecientes son 

  

mayores de edad, da nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en esta ciudad de Guayaquil y capaces para obligarse y con- 

  

tratar, quienes unen sus capitales para repartirse las uti- 

lidades que hubieren en la constitución de la presente Com- 

pañía. Comparece también la señora ANGELICA LUZMILA NARVAEZ 

  

DE PRIETO, en su calidad de cónyuge del señor José Reinaldo 

    

Prieto Andrade, con el objeto de dar su consentimiento en 

la aportación del bien inmueble y, perteneciente a la socie- 

la Constitución si-     dad conyugal, que realiza su cónyuge 

    multánez de INMOBILIARIA PRINA S, 4.- CLAUSULA SEGUNDA , - 

ESTATUTOS SOCIALES DE INMOBILIARIA PRINA S, A.- Artículo 

Primero _.- Denominación, Domicilio, Plazo y Objeto Social.- 

La Compañía se denominará INMOBILIARIA PRINA S, AZ; de 

  

naciomalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciu- 

dad de Guayaquíily con capacidad para establecer agencias o 

  

sucursales en cualquier lugar del Pais o del Exterior; con up: 

plazo de duración de cien años” contados desde la inscripción 

  

de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón. Sien- 

  

do su objeto social dedicarse a la compraventa de bienes ral 

ÁZAÁA II 

   



1 _—ióga Úrbanos y imratesyipodrá tamidán adquirir para sí :acela- 

12| -¿Suchótad¿o pudiendo pÁ máamon títulos p 

  
23 ¡jeweitransferencia! do ellas ¿da ¡const diu ión. de, Derechos Raea- 

24 018% Yo 7 as. depós, Podifica ques que ¡QSUETAR, respecto al dere- 

> 25| 2 BN sobre. Las, ac pod Az culo Q ato, .-  Responsab Uy 
AEBLOYLO enema e 

  

NUEVO COLON TELF 402362 
BOL MARZO Y BRASIL
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Ea, 

5 domi bos Bérd? dapéciad el Undiwidialmónte” Edito   a ib 4 

DA NUEVO COLOR TELF 407167 
$ DÉ MANTY Y BRASS,
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ANA. 
yu . or Jo 

representado en ellas por lo menos él cincuenta ií uno por - 

ciento del capital social pagadoí b) En segunda convocatoria, 

      

las Juntas Uenerales podrán reunirse con el número de accio= 

nistas presentes, debiendo expresarse así en la convocatopía; 

Y, C) Las [ddecisiones|de la Junta General serán tomadas con 

el voto de las .dos terceras partes del capital pagado [concur 

[rrentés) a la Junta .- Artículo Décimo .- Modificación de EB= 

tatutos Sociales :- Para que la Junta General Ordinaria o Ex 

  

traordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminu- 

ción del capital, la transformación, .la fusión, la disolu- 

ción anticipada de la Compañía, la reactivación en proceso 

de liquidación, la convalidación y_en general cualquier mo- 

dificación de los Estatutos Sociales, habrá que concurrir a 

ella la totalidad del capital pagado en primera convocatorpía; 

en segunda convocatoria bastará la representación de la ter- 

cera parte del capital pagado.<Si luego de la segunda convo= 

catoria no hubiere el quorum requerido, se procederá a efec 

  

tuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 
a 

de sesenta días, contados: a partir de la fecha fijada para 

la primera reunión, ni modificar el objeto de gstá. La Junta 

General así convocada se constituirí con el número de accio- 
—_——_a_na-_—R_ ————— __— _ _>_ __ __ _z>-_>--___u——— 

nistas presentes, debiendo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que se haga y las decisiones se tomarán con 

el voto de las dos terceras partes del capital pagado concu- 

rrente a la reunión.4 Artículo Décimo Primero .- Juntas Uni 

versales :- No obstante lo dispuesto en los artículos ante- 

  

riores, las Juntas se considerarán convocadas y quedarán vá 

  

lidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro de 
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territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente o representado todo el capital. pagado 

  

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta. Todos los concurrentes debergr"suscribir el acta 

respectiva, bajo la sanción de nulidad.- Artículo Décimo Se= 

gundo .- Asistencia y Representación .- A las Juntas Gene- 

rales los accionistas podrán concurrir personalmente o ha- 

    

cerse representar por otras personas, en cuyo caso la repre- 

sentación se conferirá mediante poder o por carta para cada 

Junta, a no ser que el representante ostente poder legalmen- 

te conferidos No podrán ser representantes de los accionis- 

tas los administradores y los Comisarios de la Compañía +. - 

  

.- a) La Junta    
    General está dirimida por el Presidenté; b) Actuará como Se- 

¡| 

cretario el Gerente General-y en su ausencia, lA persona - 

  

quien elija la Junta como Secretario 'Ad-hoc% Cc) El Presi- 

dente'o la persona que hubiere actuado como tal y el Secre- 

tario suscribirán el acta correspondiente; y; d) De cada Jun 

  

ta se formará un expediante con copia del acta; los: documen- 

tos que. se conozcan y los que siryen para justificar que la 

Junta se celebró válidamente bara tal efecto se llevaréín - 

las actas de las Juntas Úenerales en hojas escritas a máqui 

na, firmadas, foliadas y rubricadas por el Presidente y el 

Secretario y pór los concurrentes a élla, en caso de ser U- 

t 

niversalesí- Artículo Décimo Cuarto +.- Atribuciones de la 

Junta General .- La Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunido, es la autoridad máxima de gobierno en 

  

la Compañfá... Son atribuciones de la Junta General: a)_Nom- 
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f) Acordar 

  

sobre la distribución de los beneficios sociale 

  

en cualquier tiempo la remoción de los administradores y de 

nario cuyo cargo hubiera sido creado por es- 

£) Fijar el porcentaje de las utilidades que 
    cualquier funcji 

    . tos estatuto 
WAN 

deban destinarse al Fondo de Reserva Legal de la Compañía, . 

respetando lo establecido en el tículo trescientos trein- 

ta i nueve de la Ley de Compañtas; y, h) Decidir cualquier 

otro asunto cuyo conocimiento y resolución no esté previsto 

en los presentes Estatutos a otros organismos o administra- 
ma 

A 

   
   

    

   
   

     
     

   
    

  

dores, y ejercer todas las atribuciones que la Ley señala a |' 

la Junta GeneraÍ.- Artículo Décimo Quinto_. - Del Directo- 

aJEl Directorio| se compone de Cuatro miembros que e- 
O 

rio.- 
  

    años en el ejercicio 

  

lije la Junta, quienes durará 

.. de sus funciones; b) A falta o ausencia del Director Prin- 
  

cipal, actuará su respectivo suplente; c) Si la falta o au- 
  

sencia del Director principal fuere      
   

  

finitiva, se principa- 

  

lizará al respectivo suplente , sta que la Junta General 

resuelva sobre el particular; d)_El Presidente y el Gerente 

General formarán parte del Directorio.- Artículo Décimo Sex 

to.- Reuniones del Directorio .- a) El Directorio tendrá 

sesiones cuando sea convocado por el Presidente, el Gerente 

General, O a petición de dos Directores por lo menos; 

     

  

        
    

     
       

  

No
;



       Directorio podráíreunirse en cualquier lugar de la Repúbli- 

    

    

    

    
   

  

   
   
     

  

ca del Ecuadoé; c) Las convocatorias se harán mediante comu- 

nicación suscrita por lo menos con cuarenta d/ocho horas de 
3 

anticipación a 1n fecha fijada para la reunión; d) El Direc- 

  

4 

torio podrá reunirse válidamente sin la convocatoria previa 

si estuviere. presente la totalidad de sus miembros y acepten 

por unanimidad su celebración; y, c) Los acuerdos del Direc- 

torio tomados dentro del círculo de sus atribuciones, serán 

. obligatorios para todos los socios; deberá levantarse actas 

o de las sesiones, firmadas por el Presidente y el Secratário. 

“ Artículo Décimo Séptimo .- Quorum y Resoluciones del Direc- 

a torio .- a) Habrá quorum de instalación del Directorio con 

  

  

  

  

la asistencia de más de la mitad del número de vocales prin- 
12 

a cipales designados; b) Las resoluciones serán adoptadas por 
1 A 5 a 

0 mayoría de votos de los vocales concurrentes; y, c) En Cca- 
  

  

so de dos empates sucesivos, el voto del Presidente o de - 
1 

y quien lo reemplace, será de nulidad dirimente y decidirá el 
O 

empate.- Artículo Décimo Octavo _.- Facultades del Directo- 

" rio_.- a) Aombrar al Presótdente y Vicepresidente de la Com- 

0 pañiaz b) Nómbrar al Cerente General; c) Nombrar al Subge- 

.. rente; Supervigilar la marcha administrativa, técnica y 

. financiera de Za Compañía y hacer las recomendaciones que fug- 

2. ren del casó; e) Fijar las remuneraciones de los funciona- 

rios cuyo cargo hubiere sido creado por estos Estatutos 1) 

      

34 

25 Acordar el establecimiento de nuevas agencias y suprimirlas; 

   
8) Conceder licencias a los miembros del Directorio, al. Pre- 

a sidente, al Vicepresidente, al Gerente General y al Subge- 

28 rente; , h) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la



     

    

M6 - 

Junta General y las suyas propiamx - Artículo” Décimo Nove- 

no . - De la Representación de laSociedad. - a) La Pepresen-, 

tación de la Compañía, tanto judicial como extrajudimfal, co 

      

     
   

     

  

    

        

rresponde al Gerente General, quien tendrá los más amplios 

. poderes a fin de representar a la sociedad 6h: todos los a- 

suntos relacionados con su giro o tráficó; y, b) En caso de 

falta temporal, el Gerente “eneral será reemplazado por el 
% 

A Presidente y en ausencia de éste, por el Vicepresidente, y 

a falta de ambos por el Director elegido por el Directorio.“- 
  

Artículo Visésimo .- Del Presidente: - La Compañía tendrá un 

(Presidente) elegido por el Directorio, que lo será de la Jun- 
tt _——_———. 

a ta General y del Directorio, quien durará cuatro daños en el 

ejercicio de su cargo y son sus atribuciones, además de las 

10 

  

  

  

Q“ que confieren las leyes, las siguientes! a) Presidir las se- 

0 siones de Junta General y del Directorié6; b) Conjuntamente 

e con ex Gerente General, suscribir las (actas correspondien- 

0 tes; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

títulos de acciones o certificados de los mismos; d) Oponer» 
A 

¿A . 

se O suspender cualquier acto o contrato que considere lesi- 

l vo a los intereses de la Compañía, dando cuenta jmediata ral 

Directorio, para que este organismo resuelva; e) Cumplir y 
=——— 

  

    

hacer cumplir , con el Gerente General de la Compañía, las     

      

     
  

decisiones, act y resoluciones de la Junta General y'del 

Directorio; Y, f£) Supervigilar la buena marcha de lós nego- 
24 

25 iales de la Empresa para informar a la Jumta Gene- 

20 ra + + Artículo Vigésimo Primero. - Del Vicepresidente . - 

27 En caso de falta o ausencia del Presidente, lo reemplazará 

28 el Vicepresidente, con todas las facultades y deberes inheren-
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cuatro años en su cargo .- Artículo Vigésimo Segundo..- Del 

   

  

: a ” 
razonada acerca de la situación de la Compañía, el Balance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancia*; c) Presentar a 

  

    

  

    tes a dicho cargo, que será nombrado para el ejercicio de 

  

   

  

Gerente General _. - F1|Gerente General, que será nombrado 

tiene la re-       

    

    
      presentación legal de la Compañía, según lo dispuesto en el 

Artículo Décimo Noveno de estos Estatutos; tendrá los debe-    
   

    

   
   
     

     
   

    

     

    res y atribucioncs señéáladasen la Ley para los administrado 

  

res, y en particular: a) Actuar de Secretaría en las Juntas 

Generales y Directorio, suscribir actas y los títulos 

de acciones; b) Presentar primeramente al Directorio y lue- 
  

go a la Junta General, en el plazo de dos meses, contados 

desde la terminación del Ejercicio Económico, una memoria 

E 

Directorio, por lo menos dos meses antes de la terminación 

  

del Ejercicio Económico el Presupuesto de Caja y del Progra 
  

ma de Inversiones y Operaciones para el ejercicio 

con la finalidad de que el Directorio las aprueba; d) Res- 

ponder por los bienes, valores y archivos de la Sociedad; 

e) Nombrar y remover a los empleados de la Compañía y fijar 

  

sus remuneraciones; Y f) El Gerente General estar$-sujeto 

en general, a la supervisión del Directorio .- Artículo Vi- 

ggsimo Tercero .- [Del Subgerente .- Será nombrado por el 

Directorio, el cue fijará sus atribuciones, entre las que 

  

no podrá constar la representación legol, judicial y extra- 

judicial de la Compañía.- Artículo Vigésimo Cuarto. - De 

  

los Comisarios .- El Comisario durará dos años en el ejer- 

  

cicio de sus funciones y tendrá los deberes, atribuciones y|. 

   



Yun 07 

responsabilidades señaladas en el parágrafo Diez de la Sec- 

ción Sexta de la Ley de Compañías, y aquél que le fije la 
2 

Junta General de Accionistas./, Artículo Vigésimo Quinto. - |.' 

Del Ejercicio Económico. - El ejercicio económico de la Com 

  

pañla comprende el período entre el prime de Fnero y el - 
$ 

treinta i uno de. Diciembre de cada añy+ Artículo Virésimo 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

Sexto. - De las Utilidades +. - Las utilidades serán distri- o 

  

buidas en la forma que determina la Junta General y en lo 

establecido en el Artículo doscientos veintiuno de la Ley de 

Compañías, respetándose las disposiciones legales relativas 

a reservas en el artículo trescientos treinta i nueve de la 

Ley de Compañías/ - Artículo Vigésimo Séptimo +. - De la Diso 

lución y Liquideción . - En caso de disolución y liquidación AH 
SS 

de la Sociedad se sujetarán a las normas generales de la Sec 

ción Décima Primera y Décima Segunda de la Ley de Compañías; 

  

y, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las fun- 

7 ciones de liguidador el Gerente General, pero de haber opo- 

18 sición a éllo, la Junta General de Accionistas nombrará u 

19 o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberés. - 
2 

23 

24 

25 

26 

27 

45 

¿La disolución y liquidación de la Compa 

  

a se sujetará a las     
normas generales de la Ley de la materia. - CLAUSULA TERCE- 

“RA. - TITULO: - DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL , - El 

El capital social se en Íntesramente suscrito enla 

forma siguiente: a) JOSE REINALDO PRIETO ANDRADE, por sus - 

propios derechos ha suscrito Gesento)1 un nil Ciento veintid 
  

  

"cho acciones, ordinarias y nomínativas, de un valor de un - 

mil sucres cada una de ellas; b) JOSE REINALDO PRIETO NARVAEZ, 

por sus propios derechos ha suscrito (setenta 1(d08) acciones, |. 

. TO A 

) 

-
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ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres Cada    

  

A 

una de ellas;     
   por sus propios derechos, ha suscrito 

    

derechos, ha suscrita 
AS 

e 

  

senta acciones por élla suscritas;CESAR ANTONIO PRIETO NARVAEZ 

ha pagado en dinero efectivo el veinticinco por ciento de Cada 

  

una de las sesenta acciones por 81 suscritas;¡PATRICIA JANNET 
PF 

PRIETO NARVAEZ DE CEPEDA, ha pagado en dinero efectivo el vein-| 
¡Ao —— A A A AA 

ticinco por ciento de cada una de las sesenta acciones por 811 

c) JESUS AZUCENA PRIETO NARVAEZ DE ALVARADO, 

sesenta) acciones, or- 

dinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres cada un 

  

PATRICIA JANNET PRIETO NARVAEZ DE CEPEDA, por sus propios 

sesenta acciones, ordinarias y nomina- 

tivas, de un valor de un mil sucres Cada una de ellas; f) RE 

NA MARÍA PRIETO NARVAEZ, por sus propios derechos, ha suscri 

ta sesentalacciones, ordinarias y nomi ¡ativas, de un valor 

'de un mil sucres cada una de ellas; y, 8) DOLORES CAMPOVERD 

4. GUILLEN por sus propios derechos, ha suscrit sesenta accio 
o A 

nes, ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres 

cada una de ellas, -— CLAUSULA CUARTA , - DEL PAGO DEL CA- 

PITAL SOCIAL: -— a) EN NUMERARIO, - JOSÉ REINALDO PRIETO 

NARVAEZ, ha pogado en dinero efectivo el veinticinco -_ por 

ciento de cada una de las setenta i dos acciones por el sus- 

    

de ellas; d) CESAR ANTONIO PRIETO NARVAEZ, por sus propios 

derechos ha suscrito (sesenta hcciones, ordinarias y nomina- 

tivas, de un valor de un mil sucres cada una de ellas; e) 

    

      

   

critas¡ JESUS AZUCENA PRIETO NARVAEZ DE ALVARADO, ha pagado en di- 
* 1 

nero efectivo el veinticinco por ciento de cada una de las se- 

suscritas; REINA MARIA PRIETO NARVAEZ, ha pagado en dinero e- 

  

fectivo el veinticinco vor ciento de cada una de las 

A 

sesenta : 

       
    
       

            

   

      

   

   
        

        

       

     
     

     

  

     

 



-?- 

ur 

acciones por élla suscritas; y, DOLORES CAMPOVERDE GUILLEN, ' 

  

   

  

     

  

el veinticinco porciento de ha pagado en dinero efectivo 
sesonta 

cada una de las/acciones por ella suscrit 

  

- Los accionis- 
Mo - "a * 

tas ofrecen pagar el selertes O por ciento de cada una 

de las acciones por ellos suscritas, un año) plazo conta- 

do desde la fecha de inscripciów de esta Escritura en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón. b) EN ESPECIES ; - JOSE REI. 

NALDO PRIETO ANDRADE, quien ha suscrito para sí .sesenta i 

un mil ciento veinte d. ocho: acciones ordinarias y no- 

minativas de un valor de un mil sucres Cada una de éllaa, 

cancela la totalidad de las acciones suscritas con la apor- 

tación de un bien inmueble compuesto de un lote de terreno 

y edificio de hormigón armado de cuatro plantas, ubicado en 

  

la esquina de las calles Brasil y Guerrero Martínez, parro- 

- quia urbana Urdaneta, de esta ciudad de Guayaquil.- El lote 
s 

de terreno que integra el inmueble que aporta Está formado | e 
A 

MALA 

¡por los solares números Siete ho-A,) de la manzana número ' Y 
a í _X_.lÓA => mmm rro , ez 

ciento ochenta i nueve.- El mencionado SOLAR NUMERO SIETE pa 

    

  

¿se encuentra comprendido dentro de. los siguientes linderos 

y dimensiones: Por el Norte, solar ocho, con veintiseis me- 

tros, treinta i cinco centímetros; por el_Sur, calle Brasil, 

veintiseis metros, ochenta centímetros; por el Yste, solar 

número seis, con trece metros, veinte centímetros; y, por 

Ll Me, 
el Oeste, calle Guerrero Martínez, con trece metros, sesenta 37 

E. 

centímetros; lo que hace unalsuperficiej para este solar de 

Áncuenta ros cuadrados, diez decíme- 

tros cuadrados.- Este solar junto con una edificación tipo 

25 

   20 

27 

26 chalet que fue posteriormente demolido, lo adquirió el señor AL. 
    A 0



, José Reinaldo Prieto Andrade, durante la sociedad conyugal 

que tiene formada con su cónyuge señora Luzmila Niarváez de 

    

Prieto, por compra a la Muy Ilustre Municipalidad de Guaya- 

    

    

     

    

    

   

   

4 quii, según consta de la escritura pública celebrada en es- 

5 ta ciudad de Guayaquil el veinticinco de Octubre de mil no- 

vecientos sesenta, ante el Notario doctor Carlos Quiñónez 

(O): Velásquez, inscrita el primero de Noviembre de mil novecien- 

> tos sesenta.-- El SOLAR NUMERO OCHOA, que junto con el 

anteriormente descrito integra el lote de terreno, se encuen 

2 tra comprendido dentro de los siguientes linderos y dimen- 

21 siones: Por el Norte, solar número ocho, con veintiseis me- 

a tros; porel Sur, solar número siete, con veintiseis metros 

por el _Este,-—solar número once, con cinco metros; y, por el 

  

ta 

“ |  Qeste, calle Gurrrero Martínez, con cinco metros; lo que 

sd hace una [superficio] de ciento treinta metros cuadrados  .- 

Este solar, junto con: dos covachas que luego fueron demoli- 

  

10 

das, lo adquirió el señor José Reinaldo Prieto Andrade, du- 

1 rante la sociedad conyugal que tiene formada con su cónyu- 

1 ge señora Luzmila Narváez de Prieto, por compra a la Muy 1- 

  

10 lustre Municipalidad de Guayaquil, según consta de la escri- 

tura pública celebrada en esta. ciudad de Guayaquil, el vein 

  

te de Marzo de mil novecientos sesenta 1 uno, ante el Nota- 

          

2 

. rio Primero del Cantón, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, 

¡at inscráta el veintitres de Marzo de mil novecientos sesenta 
L , pS — OA ZE AA O TA E 0 A AA 

A uno+.-|Los linderos generales de los solare SIETE y OCHO-A, 

. que forman un solo cuerpo, y que consta catastrado en la Mu 

" nicipalidad de Guayaquil cam td ódigo: Doce-csro novelita i : 

cinco-cero siete, son los siguientes: Por el Norte, solar 7 
8 o o
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número ocho con veintiseis metros; por el Sur, calle Brasíl      

    

con veintiseis metros, ochenta centímetros; por el Este, so-    
       lares números seis y once con dieciocho metros, veinte cen- 

tímetros; y, por el Oeste, calle Guerrero Martínez con die= | 

ciocho metros, sesenta centímetros5í medidas lineales que dan 

luna área total para estos : solares unificados de cuatrocien- 

tos ochenta i seis metros cuadrados, diez decímetros cuadra- 

dos. 4 Sobre ambos solares que son colindantes y que forman 

un solo cuerpo, se levanta la referida edificación de hormi- 

  

     
     

  

   

  

       

  

   gÓón armado de cuatro plantas, edificación que la han adqui- 

rido los cónyuges por haberla hecho“construir para sí, con 

dinero de su propio peculio. 4 CLAUSULA QUINTA , - AVALUO, - 

Los accionistas fundadores de la Compañía INMOBILIARIA PRI- 

NA S. A., de conformidad con lo establecido en la Ley. de - 

      

$ , t1 

12 

   

  

   
     

  

.: 14 

  

   

  

Compañías vigente, aprueban por unanimidad la suscripción y 
15 

  

e el pago de las acciones realizadas por. el señor José Reinal-    

  

do Prieto Andrade, y  Proceden a avaluar el bien descrito 

en el artículo anterior, a razón de treinta mil sucres cada 
' 

17 

     

   

  

    
metro cuadrado de terreno; en consecuencia cuatrocientos o- > A AA 
a A 

    
¿“chenta 1 seis metros cuadrados, diez decímetros cuadrados, 

qq gq AAA q AAA AA qq PP ne 

que es la cabida total de ambos solares (que forman un solo Só 
> 

cuerpo) , equivalen a catorce millones quinientos ochenta i 

tres mil sucres; y la edificación levantada en el solar equi 

    

  

        

   vale a cuarenta i seis millones quinientos cuarenta í cinco 

mil sucres; lo que da un avalúo total ae sesenta i un millo- 

nes ciento veintiocho mil sucres; y los accionistas funda- .     
       8 dores aceptan la responsabilidad solidaria sobre el avalúo 

     ee que han realizado, corresrvondient b m - 

a 

  

    



10 

11 

13 

14 ol 
ble, hasta sus inscripciones respectivas, sgrán de cuenta 

de la Compañía Inmobilisria Prina S. A. CLAUSULA OCTA- 
15 

16 

17 

18 

31 

24 

27 

28 

> 

ta JOSE REINALDO PRIETO ANDRADE ha transferido a favor de 

      
  

Compañía INMOBILIARIA PRINA S, A. -»= CLAUSULA SEPTIMA, 

GASTOS . -“Todos los impuestos y gastos que demanden estos 

  

VA, - SANEAMIENTO , - Declara el señor José Reinaldo Prieto 

no y edificación, plenamente detallado anteriormente, no 

está sujeto a embargo o prohibición judicial de enajenar 

  

   

  

de esta escritura, la señora ANGELICA LUZMILA NARVAEZ 

DE PRIETO, cónyuge del señor José Reinaldo Prieto Andra- 

to de solar y edificación, ubicado en la parroquia urbana 

  

Urdaneta, de esta ciudad, correspondiendo a los solares Sie 
q A A A A e O o 5 E E A O A A A o o 5 e tr | 

te i Ocho-A, y que forman un solo cuerpo, de la manzana nú- 

mero ciento ochenta i nueve; inmueble éste que el Accionis- 
A    

      
  

  

INMOBILIARIA RINA S. A., como pago de las acciones suscri- 

tas por €1.1- CLAUSULA SEXÍA. - ACEPTACION , - A su vez, lo 

accionistas fundadores aceptan en todas sus partes la apor- 

tación realizada por el señor José Reinaldo Prieto Andrade, 

que se ha descríto en la Cláusula Cuarta y a favor de la 

  

contratos de Constitución y transferencia del bien inmue- 

    

  

  

Andrade, por los derechos que representa de sus sesenta 1 

un mil ciento veintiocho acciones, ordinarias y. nominativas 

de su propiedad; que el bien inmueble, compuesto de terre- 

o gravar, ni se encuentra afectado con Eravamen alguno; no      

. lo cual se obliga al «saneamiento en los términos 

de lLéy. CLAUSULA NOVENA , - Comparece a la suscripción 

de, quien aporta el bien inmueble como pago de las accio- 

nes por él suscritas y detallado en la Cl'£usula Cuarta 
e 

  

PS 
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BANCO DEL PICHINCHA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de fa compañía... 

INMOBILIARIA PRINA S.A.- 

  

    

  

    

1. JOSE REINALDO PRIETO NARY TA 18.000,04 
2. JESUS AZLICENA PRIETO. NARVAEZ? 15.000,00 7 

3, CESAR ANTONIO PRIETO NARVAEZ »» 15.000,00 

4. PATRICIA JANET_PRIETO NARVAEZ o» 15.000,00, 
5. REINA MARTA PRIETO NARVAEZ 15.00,00 / 

6 DOLORES. CAMPOVERDE GUILLEN »» 15.000, 

UMAN S/.93.000.00 

  

, En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No. -263769 de Mayo_19. de 1993. es de 5/.93.000,00 (NOVEN- 

TA_Y_TRES MIL, 00/100_SUCRES] .- , suma que será devuelta una 

vez constituída la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 
cripción, es decir a la vista de estos documentos. : -” l 

: .. JA 

' Guayaquil,
.__Mayo 19 de 1993. 

MANCO m7 

Genta Ligonciero 
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ss K a Er 

César Antonio Prieto Narváez Y CV: 
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, de esta Minuta, con el objeto de dar su consentimispto: y aus 

totización para la transferencia de dominio ded inmueble de - 

  

la sociedad conyugal que contiene estos cobtratos de Cons- 

titución Simultánea de la Compañta INMOBILIARIA PRINA S. A. 
4 - ss 

y de da transferencia de dominio por el pago de las accio- 

nes. - CLAUSULA DECIMA , - Queda debidamente autorizado el 0h 

  

señor José Reinaldo Prieto Andrade para que obtenga el per- 

feccionamiento de este instrumento la transferencia de do- 

minio que contiene el contrato de constitución de Sociedad 

se Anónima. - Agregue usted, Señor Notario, las demás claúsulas 

    

de estilo para la perfecta validez de esta Escritura.- (fir- 
y 

mado): José Antonio Falconí Yépez, Abogado. Registro dos mil 

ti 

12 

s setecientos quince . "| ===m===M Hasta aqui la minuta. === 

1 Los otorgsantes aprueban y ratifican el contenido íntegro del ,, 

5 presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 
PF O 

e para que surta sus efectos legales. La cuantía de esta escri 

, tura es de veinticuatro millones quinientos mil sucres. Que- 
t o 

8 dan agregados a esta escritura, los siguientes documentos: 

  

los recibos de -predios urbanos y del Cuerpo de Bomberos, el 
¡$ a 19 

    

Certificado de Depósito Bancario, el comprobante de Alcan- 
20 z 

DL tarillado y los recibos de pago de los impuestos de Alcabala 

y sus adicionales. Leida esta escritura de principio a fin, 
o. 

    

por mi el Notario, en alta voz, a los otorgantes, quienes la 
a 

aprueban y suscriben, y por cuanto la compareciente Dolores 

    

24 

  

a Campoverde Guillén, asegura no saber firmar, estampa la huel 

2 digital de su pulgar derecho y comparece con los testigos ind- 

  

. trumentales señores Clemente Fernández Madrid Camacho y  Ri- 

  

chard Henry. Holguín Loor , - firmando por élla a su rueg



C.C.: 0912236460   A 

Testigo: C.C.No.: 09-08978737 
11 A 

C+.V.: 104-19 
13 

O NN 
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16 CERTIFICO Ñ GE esta xeroxco igual 

t7 

    
   

48 ello confiero esta TERCERA COPIA 

  

0 misma fecha de su otorgamiento.- 
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$, Pantone. E 

Revisor 
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Rh 

LIGENRNCIA 2 DOCTOR GARLOS QUIGUNLE VETAZQUES, ABOGADO Y EU:ARÍU 

PRIMORU 1 EL CANT N e DOY PEo» yie en acta focas tam uote al uárgen de 

le mtris esrrespacilente de la RESUTICIOR 9, 94.2» lo 1 UVOe 

vS09 , expedida por el aeñar Abagad9 im. BOLINA JALIL, SUBINIREDES > 

15 DE DEROLAO SUCIEZARÍO DE lA la ILIEBNCIA 0 DUAPABIAS DE GUA ZAQUIL, el 

an de Bersy de mil novecientos novenia y 20910), uediente la c284, 86 

Armonga la coneticuoión sínilténas de INAOBILISPIA PRIKA 

términos osusrantes en 91 instrumaoto píblico que antece 
   

    
irso de mars de mil nyvesientya DIYOMLO Y GAR TL DA 

     LA ANOTACIC AN EN. REPERTORIO 

NO SIGNIFICA INSCRIPCIÓN 

TA ertifico que hoy 3 

En Cuxplintento de la Resolución nmímero Pá=2w=1"=]-0000809 dilata» 

do por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil.Queda inscrito este Aporte de Zojas = 
67303 a 67338 rmúnero 2276 del Registro de Propiedad y anotado dae 
jo el núnero 4241 del Repertorio Guayaquil, doce de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro .El Registrador de la Propiedad, e?    

  

Se tomó nota del Aporte que contiene esta a núR TE 
del Registro de Propiedsd de 1,960 y 1930 del Registro de PBropit» 

  

$ 

ded de 1,961,821 margen de las inseripciones respectivas. Cuayaquil, 

doce de abril de mil novecientos noventa _y cuatro ¿El Registrador 
de la Propiedad ,- LE : 

> Ls 

A 

EN 

      

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimien_
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to de lo ordenado en la Resolución No 9im2=1-1-0000809, dictada el 12 de 

Marzo de 1.994, por el Subintendente de Derecho Societario de la Intenden_ 

cia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita la escritura pública que an_ 

tecede, la misma que contiene la CONSTITUCION de la compañía INMOBILIARIA 

PRINA S.A. , de fojas 19.923 a 19.951, número 7.217 del Registro Mercan_ 

til y anotada bajo el número 1+.595 del Repertorio.» Guayaquil, treinta de 

Mayo de mil novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Mercantil, - 

   rr 

  

   

  

Regitirador ¡úercenibi de: Gamón Guayaquil 

CERTIFICOS que con fecha de hoy, queda archivada una copia euténtica de la 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dio_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, - 

publicado en el Registro Oficial Mo 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guaya_ 

quil, treinta de Mayo de nil novobientos noventa i cuatro.- El Registrador 

   

   

Mercantil, = 

    

  

   
A 0 a 

  

     

A 

AB, HECTOR MIGUEL beer 
Aegisirador Mercantil del Carmón 

   ANDRADE 

quíl 

CERTÍFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afilia_ 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la compañia 

INMOBILIARIA PRINA S,A. .- Guayaquil, treinta de Mayo de ail novecientos 

noventa i cuatro.» El Registrador Mercantil.- 

        

    

A e ne 

AB. HECTOR MISUEL ALCIVÍ 

  

ANDRA 

Gusyaqui 
  



» " REPUBLICA DEL ECUADOR - Y, Y 

-- — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

gus 2? 

0096910 
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Cuayaquil, 

LeRox 

GERENTE DEL BANCO VEL PICHINCIA 

Ciudad. - 

Señora Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la 
Resotución N%* 8$9-1-0-3-0010 expedida por el señor 
Superintendente de Compañlcs el 14 de Noviembre de 1.989; 
comunico a usted que se encuentaa concluido el trámite 

- legal de Constitución de la compañla INMOBILIARIA PRIMA 
, S.A. 

Huy Atentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Mantínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE CONPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

edo!.


